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P A R T E O F I C I A L . 

• • 1 S a b í a n * ám p r » T l » e I « . 

PRE»1DEHC1A DBti CONIEJO DE NIHISTROI 

- S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
R'éal familia continúan en la 
corle sin novedad en su im
portante salud. 

N ú m . 466. 

E l Sr. Gobernador mil i tar de 
esta provincia con .fecha. 29. del ac-
tuf i mc.dice /o tiguiente: 

• Eslanilo .dispuesto por R e a l ó t ' 
den de 23 del aciual JO pongan,des
líe luego sobre las,armas, el. l inla-
llon proyinciaj. ó que dá nombre 
e a t a . ^ a p i t a l . y .e l .de Zamora, con 
l a fuerza.de Astorga y falencia, he 
de merecer do la fina atención de 
V . S. se.ser vira, disponer se anun
cie en el Bolelin.uliciu! de la pro-
yiheia para que llegando.ii conoci
miento de los Milki .mns existciiles 
en la mismo eniprundan inuiediata-
menle la marcha para sus respeci 
liv.is capitales, debiendo encontrar^ 
se para el dia diez: del próximo 
mes de Noviembre en osla ciudad 
los pertenecienles al li.ilallnn de 
l.eun, y en Ins de Aslorga, Zamo
ra y falencia los currespuudienles 
li dichos Batallones.» 

£11 su consecuencia jircuenjo á 
los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia jtie cooperen al mejor cum
plimiento de este interesante servicio, 
notificando n los Milicianos que exis
tan en sus distritos municipales, se 
pongan inmcftiatamcnle en mort-íio 
/jara los puntos á ijue rcspet.tioamen-
te se les scilnla en la pn'inserlu co
municación León 51 de Octubre de 
18B(J.=Geiiai-o Alas. 

N ú m . í í t l . 

Los Alcaldes conslimcionalcs y 
pedáneos , individuos de la Guardia 
c iv i l y demás dcpcndicules de es.li; 
Gobierno aduplaráu las disjiD&ici'i-
íies ctmvénienlvs p-^rt» qutí si so 
présenla en sus i-esperlivus ileuiar-
reuciones el francés i^ié Sun^o-
Hn cuyas señas se expresan á con-
linuucion, sea detenido reutiuen-

dole á m i disposición. León .51 üe 
Octubre de lS59 .=Genaro .Alas i 

5í77as de J o s é Sangelin. 

Edad. 44 sños , pelo y bigote 
entrecano; eslalura ^ pies -2 pulga
das, ojo» añ i l e s , cara llena y redori-
da; .color ' l )ueno; bastante: corpii-
lento. • • 

(«*em DIL u DB OCT'UMK nuil. 287.) 

MINÍSTEMO DE FOMENTO. 

Jíoníes. 

• Terminada por los Ingenieros la cln. 
sifícacion general-que de los montes pú
blicos mandó hacer el Beal decreto de 
16 de Febtero de esle año i fin de dar 
debido cumplimiento al an. 2.° ilc la 
ley - de-1.*-de Majo de 1855; siendo 
conveniente facilitar las íentos de los 
montes quo no deben seguir bajo el ré
gimen de las Ordenantes ¡1 legislsciun 
especial del ramo; y no pudiendo consi
derarse como definitivamente hecha por 
los Ingenieros dicha claSiGcacion gene
ral, hasta que ocupen en ella el puesto 
que les corresponda por sus especies arbó. 
reas y por rutones cosmotógii-as, los mon
tes quo aolo han sido exceptuados por 
soponerlos de aprovechamicnlo comuu, 
ó dehesas boyales, bajo cuyos conceptos 
compete al Sliuisterio de Hacienda acor
dar lo que corresponda acerca de su ven
ta 6 su cooservacion, la Ileioa (Q D. G.) 
á tenido a bien disponer lo liguienle: 

1,° Pueden ser desde luego puestos 
en venta, con arreglo a las leyes de des-
amortización é instrucciones que rigen 
para su cumplimienlo. y sin necesidad de 
consultar para ciula caso partlcolará es
te Ministerio, todos los montes del Es
tallo, de los pueblos y de los estableci
miento! públicos, que los Ingenieros ha
yan incluido entre los enajenables ni ha
cer la clasiGcacion prescrita por el lleal 
decreto de 16 de Febrero. 

2. " .sin embargo de lo dispuesto en 
el aitículo anterior, íiempttí que selrn-
le de la enagenacion de un monte que 
el Ingeniero 110 liayn e.M-epluailo de la 
venta sino en el supuesto de perlenecor 
ó bienes comunes de los pueblos o ser 
dehesa deslinaOa ni cañado de Inlior, í>e 
observaran los Irainilos establecidos pur 
los urliculos 3.", í.", b.° y t i ." del Iteil 
(íecrelo de l l i de Febrero, iwisla que 
Ingenieros de Vuinles los rli'sitiqtK-n {•.w 
sus especies aibOreli?, y si'guu las cül..-i-
deraciones clenlificas. ' 

S.*1 Los Ingeníelos remilirán por ¡ 
coinfiirto de los Gobernadores la nu.'v» j 
cliisilh-ncion de los montes que se bailen , 
en el caso iiiilieiido en el aoleri'jr ai tí- j 
culo, coo la auticipaciou necesaria para ¡ 

que se hallen precisamente en la Direc- j 
ciou general de Agricultura antes del 31 
de este mis las dos copias destinadas al 
servicio del Ministerio y de la Junta 
facultativa, debiendo quedar otra en las 
Secciones de Fomento de los Gobiernos 
de provincia. 

De lleal Arden lo digo 6 V . S. para 
su conocimienlo, el del Ingeniero y de
más efectos , que corresponden. Dios 
guarde d V. S muchos años. Madrid 1.* 
de Julio de 185!) Corvera.=Sr. Go
bernador de la provincia de..*. 

Excroo. Sr.: Se ha recibido en este 
Ministerio la lleal órden que con fecha 
22 de Julio le ha remitido el de Ha
cienda, exponiendo los consideraciones 
que i su juicio deben bastar para revo
car la de 10 de Mayo último, que ex
ceptuó de la destmorlizacion la dehesa 
titulada del Ruii'oh, situada en la proviu-
cia de Madrid y perteneciente á los pro
pios de Scgovis; 

Considerando, que si bien en la da-
sifiracion de dicha [inca, hecha por esle 
Ministerio de acuerdo con el informe 
del Ingeniero de Montes, se han obser
vado todas las reglas y Lrámiles prescri-
los pur las disposiciones vigentes, las 
condiciones especiales de extremada ra
pidez con que se han llevado 6 cabo los 
trabajos de la clasilicacion no permiten 
dar desde luego á esta un caracler defi
nitivo; S M . la Reina (Q O. G.) ha le-
niilo í bien resolver, que sin perjuicio de 
ejecutarse con todo rigor la tica) órden 
de l."de Juliu que ha autoritado la venta 
de lodos los motiles declarados enajtua-
bles por los logeuteros, se estudie nue-
vnmenle, en todos loa casos en que el 
Ministerio de Hacienda lo proponga , la 
cuestión de si debe exceplurse ó no de 
la venta cualquiera de los montes que 
los Ingenieros hayan incluido en el catá
logo de invendibles. En su consecuencia, 
se dan con fecha de hoy las órdenes 
oporlunas para clasificar nuevamente j 
cun mas detenido estudio lo citada de
hesa del Riucott, ó iiimediatameule dató 
rúenla ó V. E. de la resolución que en 
MI visln dicte S. M . 

De Real órden lo digo i V. E. para 
su inteligencia y demos efectos. Dios 
fniartlc a V. E. muchos años. San llde-
f.m.o 8 de Agosto de 18.'i<J.=EI Mar-
Moiis de Corveta—Sr. Ministro de Ha
cienda. 

Ihno. Sr: Vista 1» clasificación ge
neral de lo- montes públicos que los In-
êuu-CMS Uuu UecUu eou arreglo al Real 

decreto de 11) de Feluero de elle año 
y Itenl órdeu de 1" del mismo mes, y 
i'otnpletndu en roulurmidad con lo pres
crito pur I» ile 1." di- .lulio último, la 
lieiua (Q. 1). G.) ha tenido i bien opto- 1 

baria en todas sul partes, con la reserva 
contenida en la soberana disposición co
municada al Ministerio de Hacienda en 
8 de Agosto; y disponer que la edición 
que de la misma le ha concluida en la 
Impienta Nacional, bajo la dirección y 
vigilancia de la Junta facultativa, sea pu
blicada y , circulada para que produzca 
desde luego sus oetmetes efectos, facili
tando el conocimiento de los monlei que 
pueden venderie f de los que están ex
ceptuados de la desamortización, y re
mediando 1& suma falla que se hacía sen
tir de una estadística provisional de ra
mo tan interesante de la riqueza y de la 
Administración públicas. 

Ue Real órden lo diga i V . I . para 
su inteligencia y deroas efectos. Dio» 
guarde á V, I . muchos años años. Ma
lí lid 30 de Setiembre de 1859.-»Corve-
m—Señor Director geniralde Agri iu l -
luia, Industrié y Comercio. 

No liabiémlose presentado opo
sitores i la Secre lar ía del Ayunta
miento deGast i l fa lé , dolada en 925 
rs. al a ñ o , se anuncia do nuevo 
por el t é rmino de treinta dias la 
vacóme de esta plaza, á fin de que 
los que quieran optar á ella, d i r i 
jan sus solicitudes debidamente i lo-
uumenladiis al Alcalde del citado 
Ayiinlamiento dentro del lé rmino 
expresado. León 19 de Octubre de 
1859.=Genaro Alas. 

Se halla vacante la Secre la r ía 
del Ayuntamiento de Valverde E n 
rique dolada en COO reales anuales. 
Los aspirantes dir igirán sus so l ic i 
tudes en el término de treiula dias 
desde la inserción de este anuncio, 
al Aleadle del expresado Ayunla-
loiniento, para proceder á la p ro
visión do esta plaza con arreglo á 
lo dispiiesln en el Real decreto de 
19 .le Oelubre de. 1855. León 20 
de Oeluhre de 1859.=Genaro Ala». 

Por renuncia del que la ohtenia 
se llalla vacanle la plaza de Secre
tario del Ayuntamiuuto de Joara 
dolada en la cantidad de 1,500 rs. 
anuales, con el cargo da cumplir 
lo que previene la ley de 8 da 
Enero de 1845, el lloglamenlo pa
ra la ejecución de la misma y de-
mas disposiciones vigentes. Los 
nposilorns dir igirán sus solicítndc» 
al Alfaide del expresado Ayunla-
iniento dentro del termino de 30 
dias desde la ¡iiserciou del p r e í e n l e 
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amincio, n fln iti procoder í ID 
provisión ile esla pinza á tenor (le 
lo (juc ilispone el H^nl ileoreto i)e 
19 .le Ocliihre de Ifcñó. León 20 
de Oolubie de 1 8 ü d . = U e n a r o Alan. 

Se halla vacante le plaza (le 
Secreluriu ilc;l Ayunlnmiento de 
Mann'ia ilutada en 800 rs. al a ñ o . 
I,MS npns'iloiX'S dirigirán sus solici-
ludes iloiilro de un mes al Alcalde 
presidenle de dicho Afunlamienlo, 
acompañada i de la docninentncion 
necesaria. León 19 de Octubre de 
18r)9.=fienaro Alas. 

N ú m . 4 6 8 . 

Promoloria fiscal del partido Je 
León. 

Con e l objeto de reunir en el 
Ministerio de Gracia y Justicia los 
dalos necesarios para la formación 
de la estadística criminal de faltas 
correspondiente á los juicios Yer
bales ipio acerca da ellas se hayan 
ejecutoriado en los seis primeros 
meses dol corriente año , se ha (lis-
jmeslo que los Promotores fiscales 
reclamen, sin pérdida de momen
to, do los Alcaldes, ó Tenientes, 
•le los Ayuntamientos dol respecti
vo partido judic ia l , los datos nece
sarios para cubrir las casillas con 
»cicr lo y exactitud. Estos datos no 
deben sor otros ([lie un estado por 
cada uno de los seis primeros me
ses de este año manuscrito y arre
glado á la hoja que i'dtimanionle 
Se lia remitido por la Promuluria á 
los Alcaldes, en el cual anotarán 
ins juicios verbales y número de 
corri igídos por faltas, ya por vir
tud do ellos ya gubernalivameole, 
CRgun el orden de las casillas. Di-
•dios estados deben remitirse á la 
vez que la hoja correspondiente al 
mes de Octubre, para que á la ma
yor brevedad puedan formarse en 
la IVornutoria los que en seguida 
han de rcmilirse á la Superioii 
dad; y para que este servicio se 
cumpla con el esmero y ocierlo 
que conviene y se recomienda ba
j o tndii respousahilidíid, los Alcal
des y Tenientes observarán las ad
vertencias que siguen. 

I . " Las casillas de los estados 
de faltas no se l lenarán en ningún 
caso con .letras, sino con guaris
mos; usándose de ceros ó comillas 
para las anotaciones que deben ser 
negativas. 

2.11 Cada estado será solo com
prensivo de las faltas cometidas, 
juzgadas y corregidas guliernaliva-
meule en el mes á que aquel cor
responda; sin que por ningún mo
tivo ni circiinstaui.'ia seinrluyau en 
ntl Aillo oslado f.iltus, j i l i r i . -s ó cas
tigos que puilcnezi'an á meses di-
lerunli's. 

Ti.* Cuando por haberse come. 
lidu la falla cu alguno de los últi
mos dins del mes, nn se celebre el 
ju ic io sobre ella en el mismo, ú no 
se d i r í a priivitli'in'ia hasta en uno 
de los primeros días del siguiente, 
será aquella cnuipreudida en el es 
ludo dol raes en que se ejecnlorió 
el j i l i i ' i o , ú se coi rigió guberliati 
vainiiulo. 

4 / Para los efectos estadislicns 
se tcpul jn faltas ¡¡rovos las que el 

Código castigo con el máx imum de 
la penalidad establecida para las 
fallas, ó sea 15 días de arresto ó 
15 duros de mulla, aunque en la 
proiridencia no se imponga este 
máximum de pena, baslando solo 
que el articulo que haya de aplicar
se la contenga no olulonle que se 
aplique en alguno de los grados Ín
fimo ó medio. 

5.' ¡Vo se especificará la clase 
ni la ualuraloz i de las fullas corre
gidas gidiernalivamenti); basta ha
cer conslar el número uerrespou-
diente á cada mes, como lo indica 
bien la distr ibución de las casillas 
eu los orlados. 

C." Este servicio os urgnnlisi-
mo y de eslrecha respousabilidad, 
y de consigiiienle no me escusa de 
pedir «pn-niio ciuilro los Alcaldes 
ó Tunienles morosos. 

7.' Las interiores adrerlencias 
serv i rán para la annltcion de los es
tados »uces i»os .=I)ol buen celo de 
los Alcaldes ó Tenientes me protm -
lo no tener necesidtd de psilir me
dios coactivos al Juzgsdo de \ .* ins
tancia para «I pronto cumplimien
to de este imporlsnle le rv ic io . Dios 
guarde á V. muchos años . León 
31 de Octubre de 1 K ü 9 . = L i c . Ja
cinto V a k n l i i i . = S r e » . Alcalda ó 
Teniente d « . . . . 

- 2 -

ANUNC10S OFICIALES. 

Aiiminíí/mcíoii principal de Correos 
de León. 

Hibióndose csUbleciilo on nuevo ser
vicio ssiuaual de buques correos sn l i 
linea de Mamells á Ñipóles, con «ella 
eo Liorna 7 Civita-Vecclúa, toda lacor-
rtspoudencis pus dicho! punios que te 
pongs en el buion de esta Adininislra-
cion, los mirles de ctdi senaus se diri
gir» a Alicante pitrs que islienilo de es
te puerto loi viórnea en los mpores de 
l i compaíiia de mensijeriss imperiales, 
eaUce en Mirsella coa lo* de nuero ser-
«ii-io, y llcgars a sa destino con mayor 
rsphJuz que por tierra. 

Será muy convenieale que todo el 
que desee se dirija su coriespondeucia 
por este nuevo conducto marqut en loi 
sobres de ellt, Via. Alicante. León 27 de 
Utlubre 'de 1859 —El Adminijtridor, 
Francisco de Ceballos. 

Debiendo salir el dia 1Ü de Novlem. 
bre p i ó l i m o pain Fernundo l 'óo con es. 
esla en l i s Istia (^anurius, el berg in i in .go
leta Consli luti ion, coiiducientlo para di 
cbos puntos toda la co- respondeucia que le 
sea e n l r c g i i U eu la Adiii inistracioo pr in 
cipal de Correos de C a d i i , se pone eu 
conocimieulo. del pútilico sUTirliéiiilote, 
que la rorrespondeuciA p a n los inencia 
uados puntos, deberá de liflklsrse fio esta 
A d m l u i ^ t r i c i o u el din 4 del citado mim. 
I.WHI ¿ 9 de Ocla l i i e de 1 8 5 9 — Kl A d 
iniuistri idor, FruudHCo de Ceballoa. 

De lu* AyuntHmleitiori. 

de la ley de Ayuntamientos de 8 de 
Enero de 1845, desempeñar la de la 
Junta pericial, formar amillaraaiientos, 
repartimientos, estados, relaciones, 
redactar comunicaciones y despachar 
cuantas negocios ocurran al Ayunta
miento y Alcaldía; siendo responsable 
de cuantas multas se impongan á uno 
y otra por el mal despacho de los ne
gocios. Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, á fin de que los aspiran
tes dirijan sus solicitudes á esta Alcal
día dentro del liírniino de treinta (lias 
i contar desde el de su inserción en el 
mismo. Cordoncillo -22 de Octubre de 
18b9.=Uomon Gutiérrez. 

fl. Jucm Onrela Ordát, Alcnlde cenili-
tveional de elle AytmtMiienio d i Smlu 
Murta de Ordás. 

Hago saber: que habiéndose de for
mar por el Ayuntamieoto y Junta pe
ricial de este pueblo, el auiillarauiicnto 
de tu riqueza rústica, urbana y pecua
ria, se hace indispensable qae todos los 
contribuyentes presenten en el lürniino 
de treiuta iliaj las relacionas de su r i 
queza por cada uno de los conceplos, 
conforme eslá prevenido en el articulo 
14 del reglamento general de estadísti
ca aprobado por S. M . en diez y ocho 
de Diciembre de aiil ochocientos cua
renta j seis; en la inteligencia (pie to
dos aquellos que dejen de presentarlas, 
inenrrirán en la mulla de la cuarta 
parte de la renta de sus Gncas ó de las 
utilidades de su granjeria, las cuales se 
les (.'Taluarán de olicin, pagando ademas 
los gastos que esta operación ocasiona
se, y que los que falten á la verdad en 
las que presenten, sufrirán una inulta 
doble, todo cou arreglo al articulo 24 
del lical decreto de 23 de Mayo de 
1845. Dado eu Santa María de Ordás 
diez de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=.luan García Or-
d á s ^ t ' . A. D. A. y .1. 1'.; Paulino 
Diez de Diez, Secretario. 

Alcaldía conslilucionul de Algndffe. 

Dispuesta la lunta peririal pa
ra la recldicacion del auiillara-
mienlo que ha de servir de base 
para la formación del repartimii-n-
lo de la contr ibución do inmuebles, 
cultivo y gnnudería correspondien
te al año de 1800: lodos los que 
tengan fincas dentro del alcalinln-
lorio de esln v i l la , preseiilaráu sos 
relaciones dentro del téruiino de 
15 dius á contar desde el auuucio 
en el li.'lelilí ulicial , pues pasad"S 
les parará lodo perjuicio. Algadefn 
Octubre 27 de 1 Ü 5 0 . = A d r i a n Me
rino. 

Alcaldía conslilueional de Gordonnllo. 

Kn virtud de renuncia hecha por 
I). Pedro l'aramio, se baila vacante la 
Secretaria de este Ayuiilauileuto. cura 
dotación consiste en 1,51)0 rs anuales 
pagados por Irinicstres de fondos mii-
nicipides. Ks obligación del que la ob
tenga eslendcr las actas, cumplir con 
cuanto se dispone cu el art. 9 1 del Itc-
glaniculo publicado para la ejecución 

De la Audiencia <lcS tcrriCorio 

En la ciudad de Vallmlidid á vein
te de Seliombre de nnl orhocicoios 
cincucula y nueve, eu los nulos quo 
signo Miguel Cuerno, vecino de S. 
Uoman du la Vega con Leonnriln 
Alvarez y Andrea do Castro su mu 
ger, María y Anlnnia Molondcz, ve
cinos de Sanlihiñu/ . de Vuldeigle 
sias, y on su rebeldía los estrados, 
sobre pago de mil novecientos nia-
reula y dos rs , veinle enarlnlos i i e 
barbilla y diez y ocho de ceiileuo; 
los cuales penden eu e.-ta Audien
cia y sala lercera cu ¡ipidaciou do 
la sentencia dictada por el Juez de 
1.a instancia de Astorga en quince 
ile Junio íllliuio, sieuiío p 0101110 el 
Sr. D . Hallas;.!' Alvarez Uvyt'ro.ss 
Vislos.=Aceptaiido los fuudauien-

los (le hactio rslacionadns e n la « e n -
lencia apelada por la que se con
dena á Leonardo Alvarez á qua pa
gue á Miguel Ciierbo los un mi l 
novecientos cuarenta y dos reales, 
veinte cuartales do barbilla y diez 
y ocho de centeno á que de man
común con su esposa, con Calisto 
y Pedro Alonso y María y Antonia -
Melendez esposas de eslns se ob l i 
gó por el vale do diez y nueve de 
Soliemhre de mil ochocientos c i n 
cuenta y sietA, salva su acción á 
exigir de los demos msncomnnadoa 
ó sus herederos la parle que les 
corresponda, siempre que prac t i 
quen ¡as jiistiliuacinnes oportunas; 
se absuelve de la demanda inter
puesta á las viudas Alaría y Anto
nia Melendez y á la esposa de Leo
nardo Alvarez, Andrea de Castro 
por no haberse hecho conslar qua 
la obligación conlraida se convi r 
tió en provecho y utilidad de las 
mismas sin embargo de haberse 
obligado con sus maridos al pago 
de ellas, y condenó en las costas y 
gastos, menos en las devengadas á 
instancia de María y Antonia Me
lendez, al espresodo Leonardo A l 
varez, acordando su publicación en 
el Boletín oficial de la provincia en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo mil ciento noventa de la 
ley de Enjuiciainienlo c i v i l : = Y 
considerando que la obligácion pri- i 
vuda fnndamenlo de la demanda 
propuesta p o r D. Miguel Cuerbo 
110 es solidaria sino simplemente 
mancomunaila:=Considerando que 
para ser tenidas por válidas y sub-
sisleulus las obligaciones de su es-' 
pecio otorgadas por las mugeres 
casadas jiinlainente con sus m a r i 
dos es necesario que ellas sean con
traidas esclusivamenle en utilidad 
y provecho de las mismas, y que 
de hecho su jnstilique dubidamen-
IB esta circuuslaucia, lo cual no se 
ha acredilado por parle del deman-
i lan te :=Cóns i i le ran . lo , esto no obs
t a n t e , que por medio del noiforme 
testiuiouio de los tres testigos pro
ducidos por este absolviendo ta se
gunda y tercera preguntas de su 
interrogatorio ha justilicado el que 
las demandadas Alaría y Antonia 
Melendez se presenlaron en su ca
sa, ya estando viudas, en el veinte 
y sois de Febrero ú l t i m o á supli
c a r l e la suspensión de los proce-
d i i n i e i i l o s conlra ellas dirigidos y 
eo la m i s m a á presencia de dichos 
tos l i^os r e o o n o c i o r o n la certeza y 
l e ^ i i i u i i d a d de la deuda obligán
dose á su pago:=Coiisi i leranilo que 
por la i n d i c a d a rnlihabicion de la 
o l i ü ^ a o i o n mnleria de la demanda 
q u e d a n couipletaiui'iile desvirtua-
dus tollas las escepcinues con pos-
L ' i n o i i i l a d p rop t i i ' s l a s por el las aun 
cu el caso negado (pie las hubiesen 
a i : r t M l i t i i d o : = V ¡ s t a s las leyes p r i 
m e r a U l u l o d iez y lei-cern litulo on
c e , l i b r o d iez da la iNiivisima reco
pilación y articulo mil cíenlo n ó 
venla y u n o de la ley de Eujuicia-
mientu c i v i l ; fallamos; que debe
mos condenar y cnndcuainos á Leo
nardo Alvarez, María y Antonia Me
lendez á pagar á 11. Miguel Cuer
bo las cantidades que respectiva-
mente resultan consignadas al piu 
do la obligación obrante al lól ioori-
m e r o , c o m o recibidas por si ó sus 
tinados maridos; reservando á este 
su derecho para repulir conlra los 



mnncomunailos en etla lo que no 
puiliere hacer efectivo de su parlo 
correspomlieute, acreJilaila que 
tea debidainenle su ¡nsolvcncin, y 
absolvemos de la demanda á la An
drea de Castro mugcr del Leonar
do, sin hacer especial uomlcnacion 
de cusías de esta segunda instan
cia. En lo que esta nuestra sunlen-
cia estuviere conforme con la ape
lada la conlinnamcis y en lo que no 
la revocamos» la cual se noliliuará 
en estrados del tribunal j publica
rá en el Bolelin de la provincia en 
rebeldía del Leonardo. I'or esta 
nuestra tentencia delinilivomenle 
juzgando asi lo mandamos y liana-
n)os.=Teodoro Moreno.=llal lasar 
Alvaroz Ueye ro .=Fe r imn Gonzá
lez Gu t i é r r ez .= iMamer lo Pérez y 
Diego. 

La Rea) sentencia inserta se 
publicó en el día de su fecha, se 
notilicó á los procuradores do las 
parles y en los estrados el siguien
te veinte y uno de dicho mes de 
Setiembre y concuerda á la letra 
con su original. Y para q u e ü e n g a 
efecto su inserción en el Bolelin 
oficial de la provincia de León, yo 
D. Manuel Zamora Calvo Escriba
no de Cámara de S. M. en esta 
Real Audiencia doy la presente en 
Valladolid á cinco de Octubre de 
m i l ochocientos cincuenta y nue
ve.—Manuel Zamora Calve. 

Be lo» Jhusad**. 

D . Manuel Vega, escribano, único del 
númer* de caá villa. 

Doy fe: Que en los autos seguidos 
en « t e Juzgado por al procurador Dsl-
Lusut i nombre de D. Gabriel Aturo 
Diiz contra D. José Suarez recijó la 
sentencia que a l i letra dice nsi.-=i'fii-
temia.—Ea la villa de Riaño á cuatro 
de Octubre de mil ochocientos cioruanta 
J nueve el Sr. D. Gregorio Msrlinez 
Cepeda, Juez de primera instancia de la 
misma y tu pirtido: En «I juicio de me
nor cuaotfa promovido por el procura
dor I). Marcos Uulbuens ó numbre de 
U. Gabriel Alvaro Uioz, vecino de Sun 
Juan de Veleño proviudi de Oviedo en 
reclumaciun de mil ciento aeteuta y ucbo 
TS. procedentes de la ventada un purde 
tueyei dado en diez y odio de Mayo úl
timo por U. Benito de Llanos vecino de 
Oorao en la misma provincia, a U. Jos¿ 
Suarez vecino de Acebedn de quien se 
constituyó el demandante dador y prin
cipal en cuyo concepto y á [alta de Sua
rez, ha hecho el pago y de las costas y 
gallos al efecto causados en un juicio 
ejecutivo seguido por el I). Benito con
tra el espresado U. José Suarez en re
beldía. — Itesultando de la obligación 
.«imple fólio cuarenta y seis reconocida a 
los treinta y cuatr» y cincoenta y uno 
el cincuenta y tres, que en diez y ocho 
de Mayo del año próximo pasado, com
pró del D. Benito de Mimos el I) . José 
Suurez u» por de bueyes por la cantidad 
de mil redes, a psgar on la próxima fe. 
fia de S. Cedro Alcanlara, colMitutón-
duse su liidor y principal el I). Guíuicl 
Alvaro Uiaz, aun cuando el demandadn 
ha negado que rsle tuviese el pnstu;r 
carácter.— Itesultando del recibo pue-tn 
al pie del espresado documento reuitro. 
eido y del del folio cuarenta y »¡ete re- . 
conocido Inuibieu al cincuenta y lre<: j 
l ' ie en deferlo del pago á su tiempo por .' 
parte del 1). Jo-é Suarez, foó su l¡*.;or [ 
. u- Gabriel Alvaro Uiaz, demandado : 

eJeculivainente por el vendedor y aere- 1 
"••'lor ü . lienilo Llanos, y condenado ,i ' 
I'agar la espresada cantidad de mil rs. . 

con ciento setenta y ocho m««, por cos
tas y gastos del juicio todo lo cual satis-
Gzo.=:Cotisideraiido: que sieudo el 1). 
Gabriel Alvaro Uiaz fiador y principal 
pagader como se constituyó de I). J">ó 
Suarez cuando óste no pagó rtiuvo squtl 
obligado a verificarlo y en *n defecto 
debió hacer el pago. • Considerando: 
que pagó efectivamente por el I) . Jo-é 
Suarez, la cantidad de los mil reales 
quedando por tinto subrogsdo en lu
gar del acreedor, empero que no le hizo 
sino an virtud de un juicio que pudo y 
debió librsr.= Viita la Ity primara, t i 
tulo primero, librp diez de la novísima 
recopilación.—Falló: que debia daclirar 
y declaraba al D. José Suarez reiponta-
ble de los rail rs. valor concartado del 
par de bueyes comprados i D. Benito 
Llanos y no de los ciento setenta y ocha 
importe de las costas y gutoi del juicio 
por este seguido para su reintegro i fa
vor de D. Gabriel Alvaro Uiaz y en lu 
consecuencia le debia condenar y cende-
n ib i al pago á este último de los meo-
cionidos mil r i . con las costas y gastos 
de esta inilancia, y absolverle de la da-
manda en cuanto i los restantes siento 
setenta y ocho rs. mandando que asle 
fallo se haga notorio en los estrados y i 
la puerta del Juzgado y se inserte en el 
Boletín oficial de la provioeil. Asi lo 
proveyó mandó y firma el espresado Sr. 
Juez de que yo el escribano doy fé.= 
Gregorio Martínez Ceped».=Aote mi, 
Manuel Vega. 

Lo inserto corresponda á la letra 
con su original á que en m .caso me re
fiero y á tos efectos consiguientes cum
pliendo coa lo mandado signo y firmo 
en Riaño y Octubre cuatro de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=Maouel 
Vega. 

LA UNION CASTELLANA, 

DUMODE INTERESES MORALES T MATERIALES. 

PROSPECTO. 

La reunión en esta capital de los 
representantes y otras muchas personas 
notables de las provincias Castellanas, 
con motivo de la Exposición agrícola, 
industrial, pecuaria y de bellas artes, 
que acaba de celebrarse, lia hecho co
nocer una vez mas la necesidad que es
ta región siente de que sus intereses se 
conl'tmdau y amalgamen; que la colec
tividad de sus miras se encaminen á un 
propio fin, y de que, adunados los es
fuerzos de todos, adquiera Castilla la 
legitima representación ó inducuctJ 
que su riqueza, posición y cultura la 
tienen reservada. 

Va se han dado los primeros pasos 
para formular y poner en práctica este 
pensamiento; y aunque esperamos que 
encaminen directamente al objeto ape
tecido, liemos creído también que es 
indispensable un periódico, que en la 
prensa ¡lustre y sostenga tan nobles y 
fructuosas aspiraciones. Nosotros nos 
proponernos llenar este vacio, y al co
menzar nuestra obra lenomos por acer
tado poner en conocimiemo del públi
co los principios que pensamos susten
tar. 

l a l ' n im Cmlt'Hana discutirá so
bre el adelanto y desarrollo de los in
tereses maíeriales de las once provin
cias a (¡ni! se entunara: 

Desenvolverá las buenas doctrinas 
dv e m M o . i i ú i política y adminÍslri¡('io:i: 
y ii'Sflu'r.i las roiiHilIns que sobre es
tas ¡natei'ius le llagan sus suseriiores. 

3 -
' ya en la esfera de la ciencia, ya en ta 

aplicación práctica : 
Dará toda clase de noticias que i 

sus abonados puedan interesar: 
No invadirá el terreno vedado de la 

religión, la política y la vida privada, 
y prorunirá instruir deleitando y refor
mar sin violencia. 

Indicará ron mesura los abusos y 
errores que observe, procurando su 
correctivo por medio de una tranquila 
y digna discusión. 

Bajo estas bases dividiremos el pe-
riidico en las secciones siguientes: 

1. ' Parle a f á a l . destinada i inser
tar las resoluciones de la Gacela y pe
riódicos análagos, siempre que su Ín
dole nos lo permita y sean de interós 
para nuestros suscritores. 

3.' Parle declriml. dedicada i ar
tículos deadininistracion, economía po
lítica, agricultura, industria, comercio, 
policía urbana y sanitaria, y cuanto 
sea digno de figurar en esta sección im
portante del periódico. 

3.' Revilla exlrangera. dedicada i 
los sucesos de alguna importancia que 
ocurran fuera de España y sean dé ac
tualidad. 

I . " Jievista mcioml , que conten
drá cuantas noticias obltugamos del 
interior, incluvendo en ella las que se 
refieran al estado de nuestras plazas de 
comercio y mercados de alguna impor
tancia. 

ü." Gacelilla de la CapiM. 
6. ' Yariedades. En esta sección 

insertaremos, por vía de folletin, algu
nas poesías, anécdotas y novelas de ab
soluta moralidad. 

7. " CormptmUncia del periódico, 
destinada á contestar ¡i cuantas consul
tas quieran dirigirnos los Ayuntamien
tos de esta provincia para el mejor 
acierto en la gestión de los asuntos mu
nicipales. También haremos lo mismo 
con las demás personas que de ella ó 
de cualquiera otra nos favorezcan con 
su confianza. Estas consultas ó respues
tas se cvucuarán gratis en la sección 
del periódico, valiéndonos de iniciales 
que din á conocer el nombre y apellido 
del que las haga, al menos que se nos 
indique por el interesado otra forma. 

Dedicaremos una parte del periódi
co á la inserción de anuncios. 

Los Ayuntamientos, corporaciones 
de cualquiera otra clase y particulares 
de esta provincia ijue sean mscrilorcs, 
pueden si gustan encomendarnos los 
asuntos que tengan pendientes en las 
oficinas del Estado, en esta capital, y 
estaremos á la mira de ellos, activando 
su despacho. 

A este fin nos harán el encargo en 
caria particular, dirigida á D. Pedro 
Aiunjnrréj, Administrudor del periódi
co, á la cual nconipañarún el sello de 
franqueo para in contestación, único 
gasto que les ocasionará este servicio. 

La ruian Ctisídhum se pub icará 
tollos los (lias por la ninñann, escepto 
los stgmeutes á festivos; saldrá á luz en 
un pliego de doble tUmensiou que el 
prosonk! prospecto, y so dará el pri
mer nútuet-o el din l i ) del actual. 

I'niít llenar nuestros compromisos 
conlninns enn la coopentoion de dife-
ientes personas de reconocida ilustra

ción y competencia en las materias que 
abrazará este periódico. 

PRECIOS DE SLSCRICION. 

m L i CAPITAL. 

Por i n mes ti rs. 

Por nn trimestre 14 id . 

FUERA S I LA CAPITAL. 

Por un mes 7 rs. 
Par un trimestre 19 i d . 

PRECIOS DE ANUNCIOS. 

A razón de 4 mrs. línea para los 
suscritores, y á precios convencionales, 
pero estremadamente económicos, para 
los que no lo sean. 

PUNTOS DE SUSCRICION 

VALLADOLIP.—Imprenta de Manjar-
rós y Compañía, y en la de D. Fernan
do Santarén. 

PROVINCIAS.—Avila, D. N . Aguado: 
—Dirgos. D. Sergio Villanueva:—-
León, Viuda é Hijos de Minon:—Lo
groño, D. Domingo Ruiz:—Palencia, 
i . Gerónimo Carnazón:—Santander, 
D. José Manjarrés:—Soria, D. F. P. 
Rioja:—Salamanca, D. Telesforo Ol i 
va: Scgovia. D. Juan de Alba: Zamora, 
Viuda é Hijos de Vallecillo, y en todas 
las Redacciones de los Boletines oficia
les. Y directamente remitiendo su ira-
porte en libranzas ó sellos de franqueo 
á D. Pedro Manjarrés, Administrador 
de La Union Castellana. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA, 

Prospecto del sorteo ry«e se ha de cele
brar eldia V i de Noviembre de 185'J. 

Constará de '24.000 billetes al 
precio de 320 reales, d i s t r i buyén
dose '¿88 000 pesos en 1.200 pre
mios de la manera siguiente: 

Pnemus. PESOS FUERTES. 

1 . . 
1 . . 
i . , 
i . . 

4t>.. 
50 . . 
50 . . 
50 . . 

1.000.. 

1.200 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

. de. 
de. 

50.000. 
20.000. 
10 000. 

7.000. 
46.000. 
25.000. 
20.000. 
10.000. 

1.000. 
500. 
400. 
200. 
100 .100 .000 . 

288.000. 

Los Dilletes es ta rán divididos 
en Octavos, que se e s p e n d e r á n i 
40 reales cada uno en las A d m i 
nistraciones do la Renta desde e l 
dia ü de Noviembre. 

Al dia siguiente de celebrarse 
«I Sallen se darán al públicn listas 
'e los números que enrisignii pre-

' i i i o , único documento por el que 
se efectuarán lus pagos según lo 
prevenido en el ar t ículo 28 ile la 
Instrucción vigente, debiendo re 
clamarse con exhibic ión ile los I l i -
lletes, confurme a lo oslahleeido 
(MI el 3'2 Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los lülletes en el momento 
en que se presenten para su co
bro. =m Director general. V n i ' i i r l -
Alariu Uazaiias. 



Contluij! la relación de tas o i judlmtonts espedldai ' remntada por D. Baltaaag Hierro vecino 

nu-. 

e r f í 3.800 

f, por íq , Junio;suptri^rl d¡f: Y¡f^l^s¡^^suion^rJLi 
M actual. ' . . " 

REMATE DEL DIA. 24. DI? AGOSTO. . 

Escribano D. Ftlix de las Vallinas, 

El 1 . " quiñón ile utin l ie re | l | i j l , lér-
iriino il<>'l.-¡ litiñczó procédeiiío'iTe s^hos"-'-
j i ' i l i i l , i i í imoros-4 ,784 'á l ^ . ' Í O S (leí (in-
venlnriu, reinalailo | ior. 0.. Pedro Fjer-1 
rere, ma'yóf, Vecino de.lá Bañeza en. : . ' 9,248-

I?l 2.* de i d . i d . , núni^ffls, .4,7^4 t i - . : r 
4 ,803, rematnifo Yórtel5!|if.sjji¡»i,eflf i . ' . 9.428 

El 5.* de" i d . i d . , números ' 4 , 7 Í l j al . , u 
4,785, remotodp por e!.;misniaen. . ' . ÍQ t^j | j 

El i .er quiñón de una heredad enjii!,^ ; 
de las huérfanas (le Moscas-, .números 
4,76.5 al 4,770, rematadojiorQ, M.anuéi".; 
Rojo y Bargas Tecinp lie'AÚobar .efl..! M 3 , 4 0 0 

Kl 'á ' .* 'de i d . ' i d . / nú.me;rp;.' 4;7.bS • f YM -1, 
4,704, rematado por 'D. Podro Ferrpro 
de In Cañeza en, . M .-..> • ; ; . .! '714.215' 

El 5 ° de i i i . i d . , números 4,759 sl> ámtsai 
4',7U2, rematado por I ) . ' toatiii Casldo; < 
de lo Dañeza . en . . . . . . . i ^ i S O 

Una heredad términos .(Jo,IMbr* ¿¡¡i t , , i Z i 
Siguey.a del,ipspiial_j:lD j^ .c inc^o L W M " 
¿íe. Astprga,: númpros ^ S Q ^ . a l ^ i j f f i ^ , , 

renaV^a \ ' ^ r ,0 ' ' '^ f%H^ . ' ^ ' ^Wlf t r í* 
pino (ie.'Sijjii.e'yó en.'.' ' ' ' ' . 'V1'5.111 
1 Oír» en 'Priar 'aníá (IB Valdi iernajdél 

hospital de W f M S ñ i i , tffiméróí 2,%(jl y 
otros, rematada pPr 'D. Túr lb i i ilililn«o',i:: 
Vecino de S'. Marlin'dehAgosl'edo1^^ ¡-¿M.04Q' 
. Un'pradu fen Vífoícos il^'lasAc^ncOi. ' 
Llagas de . Astprga, númoro 4iG43,j r p , ; 
juafuilp por.. ! ) , .Jpjaquin. Al.o.n^p ^xeciup,,. 
¿is, Astpiifa,en. ,. . . .„„......_. . I . 1,480 
, ' l ina (ípré^au en.^aboj; de.^'K^y del 
.niisino 'hosp'ilaiVde; .láS;CÍn.cp ^Ll^já j , 
'n)er'()s"^054 al 4 ,0^2 , ' r é roa íado^pp 
l'Voncisoo Ribató Vi'ci'nó do A^siorga 

Una hBrei)ad..en_Casirj>.jle Vegi^elfí 
na (luí hospital de S. Juan de la ni(sma 
ciudad, "dúinéros 4,704:al 4,720!. rprn».'1 
toda por ¿'." Gerónimo Campo vecinó de. 
Abono en. . .• •. • • - . \ • 6 i010 

Oirá en.el.iie.spebladp.de Qinntane-, 
cica dé) mismo lió'sfiil'al, números Íi724;: 
al 4 .729; re.maía.(la:ppr,l)..: Pfiblo S j ^ . 
miento v e c i n o . . d s . ' M ^ ^ ' W •. .0^ ,0 .4^ 

Otra en Cueva»¡del, , i iflsjiiul '»(ic,a;, ' ' " 
do, números 4,69.2101.4.703, r e i n j i l B i l o a 
por D . Ú i i u é l Posada Vecino de Cusvás" 
en . . . ; . . . . ' I . í . 5.010 

Otra en Turienzo^ de lo» Caballeros, 
del hospital d é las .cinco Llagas dé di»: 
cha ciudad, números "4,672¡. al 4,ftll« 
niii ialaiia por D . Póiiro Ure^io *epin« 
dé S i i i lo C6lpinl|á de.'[8óti¡<iz»,$n. • ;> 8,20,0, 

Ótr i i ' e r t . y i l l n l i h rp ' de í mif.mo Inispi-
tal números 4;609 al 4 , 6 7 1 , fetnalaHij 
por p . VGregorio García ' vecino de> Ás- . 
torga en.. . " . ' . ' .' . 1.51,0 

REMATE DEL DIA 26 DEi ACOSTO. 

JEscríliano D. Pedro de la Crus Biijalgp..., 

Un prado té rmino <le. Banqtyiia» del 
hospicio de eslu ciudad, n u m e r ó 4 Í857 
del invenlariu, remalaílo. por í l . MMÚél' 
Alvan-z veciliu ile Viilaóhispo en. . ' 1 , 3 8 0 

Una heredad en Folgoso de la Rive
ra, del huspital.ile S. .luán de Aslorga, 
números 4,855 al .4 ,856, remnliidaj pur 
D. Manuel García yei ino de Fillgiis» ep. 1,508 

lino huerta un Turien¿o Cosla/ieirn, 
de i , l . , númpro 4 ,85 '¿ , rematada, por 1). 
Felipe Heguer» vecino de Costropndo-
me en . . ; : , 1,080 

Una heredad de i d . , númerns 4,854 
al 4 , 8 5 1 , ruinalada pnr D. Marlin Val-, 
dés vecino de Puiilerriida en. . . . 18 ,550 

Otra en Mozóndigo del hospicio de 
esta ciudad, númerus 4.752 al 4.758, 

dftflpjóasliga^ji,. . ,„ .. . .. . .. n Z A I S i , 
Otral.eni^rwj)oii\f(l,',Cajninp, ( le ,MM, ..•''.i„¡ 

n^n;fliias.'4,7,4?1 í ¿ I ros , r«miUada¡-,p.Pr,.' 
D. , ' Ñ ícp lás ' Ajlonsó' Torres -veiaipo de. •• 
t e o n ' é í i i ' V ' V ' T " 1 . '• '. . . . 2 . 2 4 » 
"" ' 'Ef ' ! • .« ' qnjfm,, j g u n , heredad- lér- 1 *<-• 
tiiinó (lél' Puehto del Cas t ré , del hoepW ' 
l 'át!'d'e:'ésta"ciuilail, númeróji 4,750 al 
4,756 rematado por D. Matjas.Giitierréz,, 
memir;: r e c i ñ o de Ueon e ñ ; . . " . 15t52Q 

El 2 . ' de la misma;eq, Caslrillp y 
Saijta.Olajii, :dé,i^.>.númer.os,.4,73,7, a l , .. 
Í , "741 , refjjitado por D.' Gervasio Fer.. ,, 
jian|lc'4 fi.aiícielia.vecino de-IJCPD en. .10 ,000 ' 
'",í!TJna,Kere,da(l en Corvillos y Valde- ; 
fíUiiWJÍt'lil'tniVMt'M 2,515 y otros, 
rViftKtái1nV'p'or; D. Gregorio t n i s 'Cnrlé8| ' 
véc,ih<)'dé'Léon en. í " / . ; ; 15i20(J 

Otra-ee' Cimones de la , V i g a , del 
hospital .de convaleciente^^ dei Iten'oyen-, 
te, i aúrneros,•.4i90,7raI i ;9j¡,7,. r f tpífo , 
por^ H,- Jnaji,iA.storga vjocino, d f ^Vilfetí,. 

JquejWa,.e»..- .- . . . .. .- . . . . , 1 1 , 2 0 0 

"i. l,'4?*i>ÍN!ff%'̂ l> PíIftW'"0*» Í !*! -*"* -; •'• 
' . j>i |»¡ '4aévé^.ciydáiU' liílmerp ^.ÓO& re-
' m a í a ! í a - n o r " í ) . Mígiiéí Fé fnandaz 'Bah - " 

!d¡5 
tfíiiifKeW()'aldí«n;yiililer^ 
.'esíií-'ciii'düHÍ nú'niierel I r ^ S j ^ ' l ^ o í , ' ' 

í r*W»l«3* pfiríf); Francucp. 
'iC»«i»ttíT'nWeÍBSienr/". j ',•*'•>'^• ' : ' . . ' IS.IPOl, 

Un prado eh..,R»rcen?„de).1.RLo„..dfl.. i v ,,..] 
•tLs.prppip.Sj. n ú m e r p 43¡i , rematado pnr 

•% jUllWiVjsljiéí .vsQinp de. Pohlérrada<¡-
i M s „ : . ; . . , • , ; -."> v - ' ^ ' > . » ' ; - - 2 ; 1 0 ( | 

B E H A X e DEL D I A . 2 $ . DÉ A.( jO$IP; , '" ' ' 
' E ^ ^ S r i e K'^oisjcoiímiVo'piiyaMo,^ " 

Et 1.^ q t i j f t e i í f ^ ^ ^ i f B a i a i l i r - • ' 
í iAino'^la';SliKe\'hñi¡és, jde su hospital, 

nimiern8.>2,'7á6 y'-olros; del inventario, -
I re imi toi l i i ,pori0v rGahr iá l González vqpi-
,it»piil»,íUBou.en« - Í - - ; . ! . . ^ ^ V- ' ! ' 6 , 1 5 0 

El ' i ; M , ; ¿ S j ( i . , ,númej ,p8 i , 2 ,722 , y , 
.•SfSW.'SííBIttS'y por l i . ¡Manuel F e r n á n . ' 
.dez..ve.Qmjá,ufi jSahécliPijes en. . . . 16 .200 
" ".É,Cp.' id,. (íe j!j^"njimero 2,729 f e . ; • 
matado pnr IK' Failsip' Fjernandez vecinp' 

:'¿e;SáW¿¿Hpi;ésyn'; .K". í •* • . ' . 9 , 0 2 0 , 
•'• ''''ÜH'VéVH'niiíed'L'éPn, de¡im,ípr,qpio8, 
' núméro ' - ' f i l JSa^ ' r e iüa i ^p . pj)!! I ) , , Pedro. 
'UgWot'de tóoiren.'- '>.* . . . . . . . . ' . 

j . O t r p . e n . i d j i de :id.¡, númerp/l ,8S)4. 
remstAdo: per. D.- José! Alonar ile ésta 
«MMWllMí! . • • • 
, Ó^rí efl id.; de i d . , número 1,095, 
. r^Mlpdp. pflr. D... Aguslin' Feo de id en; 

Oliró en Toral de' M e r a ' y o , d e j d . , 
nútnéVi i ' . l .Oei , r é tna tádo : pur D. Fer-
'niiniíi)'Vuelta'vé'c|rio il« Tural en. , . 55,500 
: : U n a priidera rn yillacalaluiey, de., 
i i l . , númeri) 642;' reinatuila por O. San
tiago Hui l : vecino de S^haguu en. . . 

. Une.iher.edad en l i^ in l i i l i re , de su 
escupl(i, nú ipe ros , 1,143 al 1,145, re-
inatjiÍla,:por 1>, Alonso tlodriguez vecino 
dejLepn eni, . . . . . . '.' . . 

O l f i ' en^ Igüena , de la escuela do 
Remhjbte números 1,129 al 1,142; r e -
moia'iiiV 'po'r 0 . Miguel Rodrigiiez-vecino 
de Uüefm é i i . " , , , . ' . . . . 

' Otra ' én Turienzo Cis lañe i ro , de la 
misma escuela de-'-Bunibibre, números 
1,099 al 1.121, rein.-itiiilu p r. D. Este
ban Alonso .vecino de Ueroliibro en. .10 ,100 

Otro en Losada, de su escuela nú
meros 1,,122 al 1 ,,1.28, ''rematado por I ) . 
Santiago Builedo de Losada en. . . . 

Un solar con una campana de hor
no cuhiert.-i en Lombil lu , de los propios 
do Barrios de Salns número 8(1, remata
da por D. José González do Lnmldl loen . 

Uiia heredad en Zavus, del hospital 
de las i'iui-o Llagas de Astor^n, nútno* 
ros, 1,500 y o í ros , rcinaludn p>ir 0. Ca
yetano l ia r ía Pérez veciuu de León eu. 10,110 

H E M A T E DEL DIA 31 DE AGOSTO. 

¡ •. •• - Bsoíi^aoo B i Enriipit,Pascual. Dita- -. -

^ ' '- ''Una HéreiMfl'én: téfmilñ'6:'dé-Válllesi -
:'j¡l,tHi,' prp.ppilehW'dér h r t fp i f áNe tas c in i 
' é o ^ f f i l A y ' h s \ n t £ a , ' númer 'os -'964' y 
;'otr<is i l ^ l , ¡nyent'ario; romalada -pnrJ D:•• 
' B i f s ^ p í n s i n d e i vocino de VoMespiño eii 6,120' 

Qtra.en ,Val do Sán bofetrab'/VlHl de- ' ' 
.San,Jn¡ai)uilej la 'misinár 'él i i i lál l . 'núméros 
l ,fl4.t- ,y-.olrns; 'Vém'otii la p'ór'- D! 'P'jblo ' 
Santiago de (Val ideSin 'Lorenzo é n . ' •.' 6 ,650 ' 

'• Otra 'en yalklésiüno ilél dé l i s cinco • 
Llagas,fdlé,iid..''tíúmé'ró8 948- y otros, ré* 
iDVtaV' nori &í- S ín l ¡a¿o P é r e z vécinA ' ~ 

-¥' iM»¡J5Piílo;*,>'-: ; ' - ' l . ' ;n ' ' - - •' " •" : i - Í 3 . 1 5 0 1 
, . Otr.iij.e^ pd.''de id-., n ú m e r o s 935: y - •'••••"< i-, 
p i tos , . renpatada p é r D . Antonio Fer- ' 
,n«adez vepiíno de Valdespino en. . . . -9 ,040 ' 

Otra.en ¡Muriétf y otros pueblos del- •• • ' , l 
indicado hospital de S: Juan de Aslor
ga, núméros 1,985 y d e m á s , remátadá-
por 'D . Este j j ín Alonso Franco, vecino 
de' SaníiájjpjMillas env; . . ' . '.- 5 ; l p 0 

' Qlr.'a én iPiedralba; de i d . , números ' •'••'•< >\ 
S^SJ^ .y . ' ó l fo s , ' remalbda ppr D. José 
.Mij'r'liflpz vecino'de Piedrolba en.- . •. 12¿210.: 

,Qtra en.Rabanal de idemi' n ú m o m - • ' ; ' -• 
{>,7l77<y,otrési,''reinálada | i o r ° ü / A n t o n i o " 
Blas .vecino jle - M a f i a de'Reclii'valiIrtenv' 3;D00' 

••( O l r t éh mfaziielb v P r o d o r r é f d é id.';-; ' ';• 
n ú m e r o * ' 5 ^ 7 6 y' HWoii;' fértiétada.^pof; 
1>?Ahtl)tiib fiiljtiiilrt'd'e •firtziield'e»;-)- ! . ' l l , ' 060 

*;'• QW'^ 'n j Btri*an1'-de!'iilemí,,!'nnineros •• •> >•'' 
2,01 ^'^'ntrps'. réinátoira; por lO1/ Dóniin-" 
gijjAliijijo.Vjidmo'de-Qu'iiiliimllB en.;: ; 10,250 

.Otr,a..finjValdejp¡no'dp i i l . ' . 'númerr is " *<•« 
l.OW'.y.iojros, rematada per Dy Andrés 
Blas. vecino da Valil«¡»pii>n en,._ . , . . 33 ,140 

i J Otra en i d , de i d . , número O ó i , re-
ma tadKpór el citado 0;> Andr4s4Jtae en-H0,150 

Otra i 

1,700, 

" í , W 0 

2,030 

1,800 

5,455 

5.340 

9,6S0 

2.200 

Val de San Lorenzo dé i d . , 
números 1 MtSMníOTWÜlMfcpor D»i. ' 
Miguél Matanza vecino datoValide Sanv - . 
Lorenzo en . . 9,000 
•'"'•Otrft'én id.-del'de las cinco'Llagas.- 1 
númnros 9 ^ ' y - o t r o s v remoloda fidf el 
mismo en. i ' ' . "O.OOO' 

Otra ení id . 'de i d . , números, 1,017' 
y ptrps, rpmatada 'p'or.I). .PéÜfp Tófal.V. 
vépihn de Múfias 'en. ,1 ' . " . . . . .15,000, 

' Onn tierra tri^q). en Moral de Orvigo , 
del hospital ,ile' Sani Juani de Asiorga; 
número 5,795, rematud» por D, Fran-• 
cisco Andrés vecino de Villares e n . . • , 4,500 

Lo que se anuncia en el Boletin olieial dé 
la proviouia para que-los Alcalde's constitucio
nales de los distritos á que ciit-respondéh , lof 
compradores, puediin por medio de sus depen-
(líenles ó do los Alpalilpe pedáneos , hacer, sa
ber á Ins inleresailus la upruliacion de sus, ad-
qiiisiüioucs, á l'm de que si lo orcen convenien
te se presenten ó realizar el pago sin aguardar 
á que se les ii('i¡li(]iie j i idicialmenle. Leon lO 
de Outubro de 185U:=Uicar i lo Moro Varoha: 

• AISUNC.IOS PARTICULARES: 
El dia 25 de Octuhi-e últ imo se estravió una 

vaca de las señas sigoiemes: ablancada, vien^. 
t r i ida, picada al l»dn derecho, una, r a p á la 
ra lmdüla ; la perseni que sepa su paradero sp 
servirá onlregarla á Pió BeneilfZ veciiin de esla 
ciudad quien abunarn los gastos y g ra ld i ca rá . 

Quien luviesR nnlicia del paradero de una 
vaca vieja, color rojo, que desapareció de un 
prado á Puui l i Casiilln en la noche del dia 26 
del corriente Ovlulire, dacá razón en casa de 
D. Gabriel Hallinuna, que se lo grat i l icará . 

Se desea encnnlrar un sugelo que sea l i 
cenciado del e j é rc i to , no pase de 54 años y 
tenga buena nota, para susliliilo en Milicias 
pioviuciales: el sugel» que. se encuentro cu es
te cose, puede verse con D. Pedro de la Cruz 
Hidalgo en fi-ta ciudad para tratar de ajuste, 

imprento de la Viudo é Hijos de Miñón. 


